
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 766/2024
Fecha Resolución: 04/07/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO:  RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA  COMPOSICIÓN  DEL  COMITÉ
DESIGNADO EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES “CONCURSO
DE IDEAS JÓVENES POR DOÑANA“ Y CONVOCATORIA DEL MISMO. 

 

     Visto que por Resolución de Alcaldía n.º 372 de fecha 27/03/2024, en su punto cuarto se

aprobó la  designación del  Comité encargado de la  1ª  fase del concurso (Admisión de las

solicitudes presentadas).

 

     Considerando  que  existe  la  necesidad  de modificar  la  composición  de  dicho  Comité  y

convocar al mismo para llevar a cabo la 1ª fase del concurso habiendo finalizado el plazo de

presentación de solicitudes.

 

Por todo ello y de acuerdo a la legislación vigente,

RESUELVO

 

     PRIMERO.- Aprobar una nueva designación del Comité en las siguientes personas:

- Presidenta: Dña . María del Mar Canteras Lorente. Secretaria General del Ayuntamiento de

Isla Mayor.

- Vocal: Dña. Victoria López Serrano. Interventora General del Ayuntamiento de Isla Mayor.

-  Vocal:  D. César Selfa Jimeno. Auxiliar  Administrativo adscrito al  Área de Intervención del

Ayuntamiento de Isla Mayor.

-  Vocal:  D.  Manuel  Halcón  Morillo.  Funcionario  adscrito  al  Área  de  Intervención  del

Ayuntamiento de Isla Mayor.
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-  Secretaria.  Dña.  Eva  María  Gómez  Mateo.  Auxiliar  Administrativo  adscrita  al  Área  de

Secretaría General del Ayuntamiento de Isla Mayor.

 

          SEGUNDO.-  Convocar al Comité, para llevar a cabo la fase de admisión de solicitudes

presentadas,  el próximo martes día 9 de julio de 2024, a las 12:30 horas, en la Sala de

Juntas de este Ayuntamiento.

 

     TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en

el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en su página web.

 

 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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